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Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo a que la audiencia fijada para el día quince (15) de febrero de 2023, no 
se pudo realizar debido a que la misma se cruzó con otra diligencia, el despacho 
procede a reprogramar la audiencia inicial y de instrucción y Juzgamiento dentro del 
presente proceso, para el día MIÈRCOLES DOCE (12) DE ABRIL DE 2023, A LAS 
OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, en los términos previstos en la 
audiencia de fecha 14 de diciembre de 2022. 
 
Se advierte que la diligencia será realizada de manera virtual, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 07 de la ley 2213 de 2022. Igualmente, se le hace saber 
qué con antelación le será remitido el protocolo de audiencias y que la herramienta 
tecnológica a utilizar para la realización de la audiencia será LIFESIZE. 
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